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PARTE OFICIAL.

M INISTERIO D I L A  G U ER RA .
Ex cm o .  S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.)

de la consulta que en 19 de Abril último dirigid 
V .  E .  á este ministerio sobre el modo de satisfacer 
los haberes de los gefes y oficiales en s ituación de 
reemplazo que se encuentren en los depósitos ó fuera 
de ellos ; y enterada se ha dignado S. M.  resolver, 
de conformidad con el parecer de Y.  E . :

í? Que solo disfruten de las ventajas de cuatro 
quintos  de sueldo, y de ser considerados para su pa
go como clase preferente,  los gefes y oficiales de 
reemplazo que,  en cumplimiento de lo dispuesto en 
Real  orden de 8 de Setiembre ú l timo,  hayan ingre
sado y permanezcan constantemente en los depósitos 
que se Íes lian señalado,  y aquellos á quienes por 
Reales  órdenes especiales se les haya concedido di
cha ventaja sin necesidad de su presentación per
sonal.

2? Que á los demas gefes y oficiales de reemplazo, 
que con autorización de los capitanes generales e x i s 
tan / a e r a  de los depósitos,  se les acredite las tres 
quintas  partes de su haber,  siguiendo para su pagc 
la misma suerte que las clases pasivas militares.

3? Que los empleados en comisiones del servicie 
por  disposición de los capitanes generales disfruten, 
mientras  aquellas no merezcan la Real aprobación, 
las tres quintas  partes de su haber desde la primera 
revista en que sean dados de baja en los depósitos, 
si perteneciesen a ellos, y después de aprobada Ja 
comisión,  si no fuese de las que en las Reales órde
nes de 6 de Febrero de Í836,  8 de Setiembre y 27 
de Octubre de! año último tienen señaladas el suel
do por entero ó el de cuadro ,  según en las mismas 
se e xp re sa ,  en cuyo caso se les acreditarán y sat is 
farán estos desde la fecha de la Real  aprobación.

4? Que los que por enfermedad justificada que 
les impida presentarse oportunamente en el depósito 
disfruten en el primer mes las cuatro quintas par
tes de su sueldo , si en el inmediato entrasen en el 
depósito,  y en caso contrario solo se les abonen las 
tres quintas partes como á los demas que no residen 
en los distritos.

ó°. Y  por úl t imo,  que para acreditar los haberes 
de los gefes y oficiales de reemplazo se forme una 
sola nómina ,  figurando con separación en su primer 
término los que se hallen en depósito , y seguida
mente los que se encuentran fuera de él ,  observán
dose la misma base en la l iquidación de sus haberes, 

De Real  orden lo digo á V. E .  para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios .guarde  á V. E .  
muchos  años. Barcelona 16 de Ju ni o  de 1844.=Nar- 
vaez.=Sr .  intendente general militar.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRE CIA.  

Atenas 26 de Mayo.

E l  g e n e ra l  G r i v a s , c u y a  mansió n en la  R o m e l i a  se c o n s i *  
d e r a b a  m as b ien  p e l ig ro sa  q u e  útil  en las c ircu n sta n cia s  a c t u a 
le s  ha r e c ib id o  ord e n  de t rasladarse  á la c a p ita l  i n m e d i a t a m e n 
t e : se d ic e  q u e  á su a r r ib o  á  A t e n a s  h ab rá  de c o m p a r e c e r  a n te

u n  con se jo  d e  g u e r r a .
E l  f ilheleno E y n a r d  , de  G i n e b r a ,  ha e n v ia d o  al G o b i e r -  

d o  2 , 4 0 0  d r a e m a s ,  p r o ced e n le s  de  las cantidades  r e c o le c t a d a s  
e n  las p o b la c io n e s  si tuadas en el  la g o  de  G i n e b r a  con el o b j e 
to  d e  e r i g i r  en N á p o l i  un m o nu m ento  al c o n d e  de  C a p o d is k a n .

( G az. d'Ausbourg.)

POLONIA.  

Cracovia 1.º de Junio• 

E l  5 d e l corrien te  se reunirá la C ám ara de los represen

tantes de la R e p ú b l i c a ,  la  c u a l  h acia  años que no se .reunía . 
E l  S en ad o  so m eterá  4 su d e l ib er ac ió n  v arios  p r o y e c to s  re la t i
vos á h acienda y  a d m in is tr a c i ó n ,  y  adem as un p r o y e c t o  de l e y  
so b re  supresión  del d i v o r c i o  y  de  la lotería  , o t io  d i r i g i d o  á 
c u b r i r  el déf ic it  existente  en las rentas p ú b l ic a s  , im p o n iend o  
una co n tr ib u ció n  sobre  el c o n su m o  del. agua rd ie n te  , y  por ú j -  
t im o otro  sobre  e s ta b le c e r  una ca ja  de ahorros. (Gaz. de Foss.)

G R A N  BR ETA ÑA .  

Londres 1 1  d e  J u n i o .

Fondos públicos. C o n s o l id a d o s  á c u enta ,  g 81.
E s p a ñ a  : D e u d a  a c t i v a  , 2 2 | .
T r e s  p o r  1 0 0 ,  34 $.

L a s  notic ias del  C a b o  de  B u e n a - E s p e r a n z a  a lcan zan  h a s t a  
el 1 6 de  A b r i l .  P o r  ellas sabem os que sir M a it la u d  ha in t r o d u 
c id o  a lg u n a s  innovaciones  en las le y e s  de la  c o lon ia ,  lo  c u a l  ha 
ca u s a d o  una sa tisfacción  general .

L a s  notic ias de N a t a l ,  re c ib id as  el 5 en G r a b a r a  Sto'Wn, 
anim cia n  q u e  no todos los boeres se m u e s tra n  dispuestos a r e 
c o n o c e r  la do m in ació n  i n g l e s a ,  y  que una gra n  parte de ellos 
v a  á e stab le c e rs e  mas a l l á  d e  los l ím ites de n u es tra  soberauía.

(Times.)

P o r  el raiu isferio de  negocios  e xtr an g e ro s  se ha h e c h o  saber  
q u e  los lores com isario s d el  a lm ir a n ta z g o  han r e c ib id o  un d e s 
p acho fech a  8 de M a y o  a n t e r i o r ,  d ir ig id o  por  sir C h .  A d a m ,  
c o n t r a l m i r a n t e  de) Pabellón blanco y g en eral  en g e f e  de los 
b u q u e s  de S. M .  en los mares de ía A m é r i c a  d e l  N o r t e ,  del  
O u es te  y mares a d y a c e n t e s ,  en el que manifiesta q u e  en v i r t u d  
de  las fa c u ltad e s  que le están c o n í e s i i a s  ha d ec lara d o  en esta
do de b lo q u e o  el p u e r to  de San J u a n  de  N i c a r a g u a  en 3 o de  
M a r z o  de este año. L a s  m ed id as  d ic tad as  por el g e n e ra l  se l le 
v ara n  á  d eb id o  c u m p l im ie n t o  co n tra  cu ales qu iera  b u q u e s  qu e  
in tenten v io lar  el b lo q u eo .  (G az. da Lónires.)

F RANC I A.  

París 12 de Junio. 

Fondas públicos. C i n c o  p o r  1 0 0 ,  1 2 2 - 1 0 .
C u a í r o  y  m edio  i d . ,  1 0 8 - S o .
T r e s  p o r  1 00 . 8 2 - 4 ° -
A c c i o u e s  del B a n c o ,  3o 6' 5.
C i n c o  p or  lO O  b e lg a  , l o 5¿.
I d .  id.  p o r t u g u é s ,  46^*
E s p a ñ a  : D e u d a  a c t i v a  , 3o $ .
P a s i v a  , 5| .

E s c r i b e n  d e  Co n s ta n tio a  e l  2 4  de M a y o  al Diario de
A r g e l :

E sta  m añana 4 0 0  h o m b re s  d e l  b ata l ló n  d e  A f r i c a  han  sa 
l id o p ara  B i s k a r a  al  m an do d e l  ca p itán  San G e r m á n ,  y  d e 
ben c o m p o n e r  la g u ar n ic ió n  de  esta p laza.

L a s  notic ias rec ib id as  d e l  c u e r p o  e x p e d ic io n a r io  d is ip a n  los 
temores q u e  antes h ab ia  h e c h o  c o n c e b ir  el d e p lo r a b le  a c o n te 
cim ie nto del 1 2  de M a y o .  E s  d e  todo pu n to  c ie rto  q u e  la p o 
blación  no ha tam adu la m en o r  parre en el c o m p lo t ,  si b ien  e s 
taba v er d a d e r a m en te  cans ad a  d el  y u g o  y  de  las e x a c c io n e s  del 
K a í i f a  de A b d - e l - K a d e r .  E l  h echo  no ha pasado de  una d e s 
g r a c ia d a  s o r p r e s a ,  co m o  la q u e  se podía  e fe c tu a r  en un pais 
recientemente c o n q u is ta d o  y  no o rg a n iz a d o  aun. P o r  otra p a rte  
la e xis ten cia  en las arcas  del com an d an te  de la plaza  de  una 
suma de 8 o 9  f r a n c o s ,  re s e r v a d a  p o r  el su bteniente  C e e r f b e r  
p a ra  el prest d e l  bata l lón  i n d í g e n a ,  p r ueb a  q u e  tam b ién  ha 
sido c o m p r e n d id a  en el  g o lp e  de m ano e je c u ta d o  p o r  los s o l 
dados de  ía g u ar n ic ió n .  E x is t e  adem as en los a lm acenes  una g r a n  
ca n t id a d  de v ív e r e s  y  de objetos  de  eq uip o.  E l  q u e  c o n o z c a  á 
los árabes  c o n v e n d r á  en q u e  no fa ltab an  a q u i  m ed io s  de  ten tar  
la  c o d ic ia  de nuestros  n u e v o s  sometidos. ( Debats.)

M r .  W .  R .  K i n g ,  S en ad o r  de  A l a b a m a  , ú l t im a m e n te  n o m 
b r a d o  p or el P r e s id e n te  T y l e r ,  M in istro  de  los E s t a d o s - U n i 
dos c e r c a  d e l  R e y  de los franceses , ha l le g a d o  á P a r i s ,  a c o m 
p a ñ ad o  d el  s e c re ta r io  de  le g a c ió n  M .  J .  L .  M a r t in .

T a n  lu e g o  co m o  se su p o  el arr ib o  de  S. E .  al  h otel  des 
P r io c e s  , m u c h o s  c o m p atr io tas  s u y o s  se ap re su ra ro n  4 v is i t a r le  

y  f e l i c i ta r le  p o r  su  l le g a d a .  (Debats.)

E l  Messager co n tien e  no p a rte  del  ten ien te  g e n e ra l  de  B a r ,  
c o m a n d a n te  d a  la d iv is ió n  de  A r g e l ,  c o n  fe c h a  de  6 J u o i o j

i

otro d e l  g e n e ra l  lYUrey , c o m an d an te  d e  la c o lu m n a  e x p e d i 
c ion aria  da L a g h o u a t ,  fecha  en R e c h e g  el 2 I ; otro t e r c e r o  
del teniente g e n e ra l  L a m o r ic ie r e  , com an d an te  de la p r o v in c ia  
de O r a n  , en el c a m p o  cerca  d el  s e p u lc r o  de S i d i - A z i z  el 3 o  
de  M a y o ,  y  olro del mismo firmado el p ropio  dia so b re  e l  
c a m p o  de  L a l l a  ~ IVLgruia . D e  estos p a r t e s ,  re c ib id o s  esta 
m añana  p o r  el Sr.  m ariscal  , M inistro  de la G u e r r a  , resulta  h a  
h a b id o  uoa e s c a r a m u za  en nuestro territor io  entre  las tropas 
d el  teniente g en eral  La rn o ric ier e  y unos l 5 o o  g inetes  de  lo* 
A r b d - e l - B o k h a r i , y  5o o  árabes  al Irente de  O uchda»

A ñ a d e  el Messager:
A  pesar de esta d esatentada  r e f r i e g a ,  q u e  p u e d e  co n  razó n  

a tr ib u ir s e  á uno de esos actos de  in discip lina  tan frecuentes em 
semejantes e jérc i to s  , q u e  por otra parte  ha sido d u r am e n te  e x 
p i a d o ,  persis tim os en c r e e r  q a e  las tropas r e g u l a r e s ,  a l  m a n 
do de E l - G o e n a o u i , r e f lex io n arán  m u c h o  antes de e m p e z a r  for
m alm ente  las hosti l idades.

S i ,  co n tra  nuestra esp era n za  , el E m p e r a d o r  de M a r r u e c o *  
fuese  tan a rro ja d o  q u e  se d ec id ie se  á a ta c a r n o s ,  las b u en a s  d is 
posic iones del gen eral  L a m o r i c i e r *  , U  c o o p e r ac ió n  del gene
ral  B e d e a u ,  q u e  ha l le g a d o  de T o r n e e n  para a u x i l i a r l e ,  y  la 
presen cia  del  m ariscal  B u g e a u d  sobre  el punto  a m en azad o  da 
nuestra  f r o n t e r a ,  d o n d e  d e b e  hallarse  en este m o m e n t o ,  do  
tardarán en hacer  se arre p ie n ta  este S o b e r a n o  de  h a b e r  cedido 
á las in stigaciones y  á las am enazas de  A b d - e l - K a d e r .

( Dem . Pac.)

H é  a q u i  el texto  de  la  notif icació n d i r i g i d a  el 1 1  d e  M a r r o  
p o r  e l  c o n tra lm ir an te  L a in e  , c o m an d an te  de la  estación de  la  
P la t a  d elan te  de  M o n t e v i d e o ,  ó los franceses arm ado s resi
dentes en la r e p ú b l ic a  oriental del  U r u g u a y  :

E l  G o b i e r n o  del  R e y  ha visto con d isg u sto  q u e ,  á pesar  de 
repetid os avisos , a lg u n o s  franceses han a ba n d o n a d o  la bandera, 
nacio nal  para ponerse al s e r v ic io  de una causa  q u e  no es en  
m odo a lg u n o  la de la F r a u c i a  , y  á la  c u a l  d eb ía n  mostraran 
d e l  todo indiferentes.

Y a  el v ic e a lm ir a n te  Massien de  C l e r v a l  ha h e c h o  c o n o c e r  
q u e  wtd G o b ie r n o  se ha im p u es to  la l e y  de o b s e r v a r  una e x -  
tricta  n e utra l id a d  resp ecto  á la lu c h a  e m p e ñ a d a  entre  la r e p ú 
b l ic a  argentina  y  orie ntal , y  de  no p e r m it ir  bajo  n in g ú n  p r e 
t e xto  q u e  los franceses e stab lec id o s  en el estado del U r u g u a y  
tomen las armas para  la defensa  de  M o n t e v i d e o , sea p o r  su  v o 
lu ntad ó á petieioQ d e l  G o b i e r n o  o r ie n t a l .f9

E l  contralm irante , re cu e rd a  la v o lu n ta d  d el  G o b i e r n o  d e l  
8-e y  5 y  no v a c i la  en creer  q u e  sus b ra vo s  c o m p a t r i o t a s ,  m ejo r  
in struidos  so b re  sus verdadero s  i u t e r e s e s , d e p o n d r á n  las arm a *  
q u e  la F r a n c i a  no les ha confiado  , y  r e c o b ra rá n  co n  o rg u llo  
los co lores  q u e  han a b a n d o n a d o  sin duda en un m om en to  d« 
e x tr a v ío .

w E l  c o n tra lm ir an te  o fr ece  una p r o te cc ió n  a c t i v a  y  v i g i l a n 
te y  las mas pos itivas  garan tías  á todos a q u e l lo s  qu e  entren  d *  
n u e v o  en su d e b e r  , y  p rom ete  i g u a lm e n te  á los q u e  lo  r e c la 
men fa c i l id a d  para a ba n do u a r  el pais y  medio s de su b sis te n cia .*

L a  s ituación  es casi to d avía  la m isma. C o ntin ú an  a n u n c iá n 
dose triu nfos b ri l lan tes  , q u e  se su p o n en  o b te n id o s  p o r  R i v e r a  
en M o n t e v i d e o  ; pero la co n t in u a c io o  d el  sit io  p o r  O r i b e  d e 
m uestra q u e  hasta e l  presente  n ad a  han p r o d u c i d o  que sea 
c is iv o .  (Debats.)

NOTICIAS NACIONALES.

La Escala 11 de Junio.

L o s  d ias  n ebu lo so s  y  v ientos del N o r t e  han  cam biado en 
dias serenos y  v ientos del S u d ,  lo q u e  m o tiva  m u y  p r ó x im a  la  
sie ga  de los tr igo s.  L a  atm ósfe ra  se ha c a le n ta d o  m u c h o ,  e l  
te rm ó m e tro  h a  su b id o  á los 1 8  g ra d o s  sin q u e  la  sa lu d  h a y a  
s u fr id o  a lteración  por ahora.  S ig u e n  los m is m os p rec io s  en los 
gran o s  y  ac e ite .  A n te s  de  a y e r  pasó m u y  c e r c a  de a q u i  un bu*- 
q u e  m a y o r  con  ve las  encarnadas q u e  se d ir i g í a  h a c ia  B a rc e lo *  
n a ,  c u y o  b u q u e  se d ec ia  por a q u i  q u e  era  grieg o .

N a d a  mas p o r  ahora.  (Imp.)

Tortosa 1 2  de Junio.

Se han p r es en ta do  en estos ú lt im o s  dias á in du lto  en lo* 
p u e b lo s  de  U l l d e c o n a  y  G o d a l l , de  este c o r r e g im ie n t o  ,  v a r io *  
carlistas , a lg u n o s  de  ellos d el  m ism o U l l d e c o n a  y  de los ú l t i 
m am en te  v en id o s  d e  F r a n c i a  y  d e s e m b a r c a d o s ,  s e g ú n  so ase
g u r ó ,  c e r c a  d e l  p u e b l o  d e  A l c a n a r .

N a d a  mas notable ocu rre  por ahora. ( Id.)



Gerona l a  de Junio.

Anteayer llegó á esta ciudad el coronel D. Antonio de 
R o s ,  destinado á encargarse del mando de los carabineros de 
la hacienda piíblica. En una provincia que tiene grande ex
tensión de costas y  fronteras, y  en que el contrabando se ha 
desenvuelto de un modo escandaloso por consecuencia de los 
pasados trastornos, bien puede decirse que se ofrece al señor 
Ros un vasto campo en que ejercitar su actividad , inteligen
cia y  honradez acrisolada. (Id.)

Córdoba 11 de Junio .

En medio de las agitaciones políticas la minería no ha des
cansado, y  los hornos de fundición se adelantan. Lós de la A n • 
daluza  parece están á punto de concluirse. Faltaba solo el que 
la autoridad hiciera reparar los caminos por donde el carbón 
de la Sierra pudiera venir con ventaja, y  para los cuales se sal
ean á los pueblos sumas exorbitantes. De la mina de oro fren
te á San Cristóbal auguran bien los inteligentes.

Parece que la obra del murallon del rio va á emprenderse. 
El año 36 habia fondos para hacer 40 varas , y  como los ar
bitrios, que le están destinados son sobre objetos de consumo, 
deberá haber hoy para emprender de una vez el pedazo hasta 
el puente.

En el camino de Málaga se sigue trabajando, pero las*de
más obras publicas de la provincia siguen paralizadas.

( D iario de Ser illa.)

Idem 13.

A y e r  se ha hecho un nuevo ensayo de la mina de oro de la 
compañía especial de Sierra Morena, sita en el cerro M e rcu -  
dero junto á la hacienda de Morales, frente á la de San Cristó
b a l ; y  ha correspondido del modo mas halagüeño. Dicha mina 
está en el cabezo que de los Villares baja por Escala-Celi y  
Cerrogordillo , y  lo circuye el arroyo de las Piedras por Norte 
y  Poniente. Es oro de muy fina ley y  trabajo muy antiguo.

(Idem.)

Barcelona  i 3 de Junio.

La procesión de esta tarde ha sido lucidísima como las an
teriores, La puesto dignamente el sello á la octava del Corpus 
con la presencia de SS. MM. y  A . ,  que á su regreso de Gra
cia (donde habian asistido á la procesión que también ha cele
brado aquella parroquia) se han encontrado en la plaza de la 
Boquería con el tabernáculo de la d«l Pino , y  apeándose del 
coche las Reales Personas á la invitación del cura párroco 
han ido siguiendo la procesión , colocándose S. M. la Reina á 
la derecha del preste, y  á la espalda la Reina Madre y  la se
renísima Infanta con toda la comitiva, entre la cual hemos 
visto á los generales Narvaez , Barón de Meer , Pavía , Aznar, 
con varios oficiales del estado mayor.

SS. MM. y  A . han acompañado á la divioa Magestad con 
cirios encendidos, dando muestras de la religiosidad que las 
distingue. L a  Reiua Isabel se ha quedado en palacio al pasar 
por frente de é l , á causa de su salud delicada ; habiendo se
guido hasta el templo sus augustas Madre y  Hermana. (Imp.)

El fuerte de Atarazanas se dispone hace tiempo para reci
bir dignamente á SS. MM. y  A . cuando tengan á bien visitar
le. En el terraplén que da vista al mar se está construyendo 
un magnífico templete de 48 palmos de diámetro, con seis pi
lastras y  13 columnas de unos 22 palmos de elevación, que 
sostendrán 18 arcos góticos, encima de los cuales habrá una 
elegante cornisa coronada con una cúpula de remate chines
c o , donde ondeará el pabellón nacional. (Id»)

Acababa de entrar el Sacramento en la iglesia del Pino 
cuando se ha difundido la voz de haberse pegado fuego en 
una de las fábricas de vapor de la calle de la R iereta; á la 
hora de entrar nuestro Diario en prensa continua todavía el in
cendio, y  las bombas de la municipalidad y  otras acuden á 
prestar auxilio; las autoridades están dictando las disposiciones 
que su buen celo les aconseja: mañana daremos los detalles.

(Idem.)

Idem 14.

A  la una de esta madrugada hemos ofrecido detalles del 
incendio que anunciábamos, y  vamos á cumplirlo. Serian las 
diez de la noche, y  por haberse dejado, según de público se 
d ic e , un candil encendido en el último piso de la fábrica de 
D . Miguel Gapdevila, prendióse fuego en algunas pacas de al
godón en rama y  otros materiales inflamables, propagándose de 
una manera espantosa, de modo que al llegar los primeros au
xilios presentaba un estado imponente, amenazando invadir las 
fábricas ¡amediatas.

Hállase situada la de Gapdevila en la callo de la Rierefa, 
esquina á la de la Aurora: las autoridades todas civiles y  mili
tares, superiores y  locales acudieron sin demora, y  fueron tan 
prontas las providencias, tan egecutiva la cooperación, que des
de luego pudo considerarse como muy lejano el peligro.

Las tropas de la guarnición unidas con los paisanos de to
do sexo y  condición contribuyeron trabajando con infatigable 
Celo para extinguir el incendio. Hubo rivalidad en distinguir
s e ;  pero sin rebajar el mérito de las autoridades son dignos de 
particular mención ios cuerpos de ingenieros y  de artillería , el 
arquitecto D. José Mas y  V i l a , el comandante de ingenieros 
D . Antonio Pizarrón y  el Sr. D. José Xifré.

Vimos al primero dirigir los trabajos con indecible sere
nidad, al segundo aparecer entre llamas con sus zapadores de 
pie en lo mas alto del edificio sobre vigas medio abrasadas, y  
al tercero dirigir la bomba de su propiedad desde uno de los 
terrados inmediatos. Tampoco podemos dejar en olvido la 
cooperación de algunas tripulaciones de buques nacionales y  
extraogeros surtos en el puerto. Con tan eficaces auxilios se 
consiguió extinguir el incendio á las cuatro horas de haber 
estallado.

Se ha hecho correr la voz de que había habido seis víc
timas , y  que no habia sido casual la desgracia: tenemos datos 
para asegurar que no hubo muerte alguna, y  todas las pro
babilidades inducen á creer que la causa del incendio fue la

que al principio hemos indicado* Por demás es expresar que 
no hubo el menor desórden , y  que los efectos y  muebles e x 
traídos fueron cuidadosamente custodiados. (Id .)

Granada 14  de Junio.

D. Francisco de Galvez y Fernandez magistrado cesante 
de esta audiencia territorial, comendador de la Real orden 
americana de Isabel la católica y  gefe político de esta pro
vincia.

Hago saber: Que habiendo llevado á efecto la sección de 
beneficencia de la Excma> diputación provincial y  la filantró
pica junta directiva el pensamiento de constituir en esta capi
tal un asilo de mendicidad tan propio de la ilustración del si
glo , como análogo á los sentimientos de los virtuosos granadi
nos, «tuvo lagar la apertura el i q  del mes anterior, después 
de vencerse obstáculos de la mayor cuantía, y  de arrostrar in
convenientes que fueron vencidos por la apreciabilísima coo
peración de los dignos‘ individuos del ayuntamiento constitu
cional, del Sr. gobernador eclesiástico y  de los párrocos , ob 
teniéndose una suscricion q u e ,  si bien hasta el dia no es sufi
ciente á cubrir los gastos del establecimiento , no tardaría en 
nivelarse con ellos , una vez difundida la confianza que afecta
ron en distintas épocas los proyectos sin realización de tan lau
dable medida. Su planteamiento y  las disposiciones adoptadas 
para la consecución de sus objetos hubieran ofrecido sin duda 
el convencimiento necesario al indicado fin , si los mismos inte
resados en la mejora 110 fuesen por una circunstancia inconce
bible los que cifran todos sus conatos en debilitar el prestigio 
de la institución , prefiriendo una vida miserable y  errante al 
esmerado cuidado y  asistencia que buscan y  disfrutan algunos, 
prodigando bendiciones á la mano benéfica que les ha prepa
rado el bien.

Enérgicas determinaciones, vigilancia y  actos extraños del 
piadoso objeto no han sido respecto de otros bastantes á reco
gerlos por haber escogitado medios de burlar aquellas , como 
si se tratase de una persecución ó de llevarlos á un confina
miento , cuando las puertas del local están abiertas para cuan
tos aspiren á convencerse del trato y  consideración que se les 
dispensa. De aqui la desconfianza de los que ignoran estos an
tecedentes, la renuncia de los que pueden suscribirse, la pér
dida del prestigio del asilo y  la consecución de las miras de los 
que por oficio mendigan, y  que tal vez en su vagancia envuel
ven criminales ideas. Deber es por lo tanto de la autoridad, á 
quien están encomendadas las mejoras de este privilegiado pais, 
llevar adelante con todo el lleno de sus facultades las que tanta 
aceptación han merecido y  con tales trabajos se han entablado, 
ocurriendo á los males que las obstruyen, en las disposiciones 
siguientes:

I a Los señores alcaldes y  tenientes de esta capital conti
nuarán en la eficacísima cooperación que hasta aqui han pres
tado, evitando dentro del círculo de sus atribuciones y  con sus 
dependientes el que ninguna persona mendigue dentro ni 
fuera de ios templos , ni en las calles ni plazas, hacieudo se 
conduzcan á la cárcel los que se encuentren en dicho caso, pa
sado el término que en este bando se señalará, ó al hospicio du
rante su plazo.

2? Los celadores de protección y  seguridad pública serán 
responsables hasta con su propio destino de los que en sus res
pectivos departamentos se haileu pidiendo limosna en las mis
mas circunstancias.

3? SeráD procesados y juzgados por la ley de vagos los 
que, pasado el término improrogable de 4 $ horas, continúen 
en dicho género de vida.

4? En la propia forma serán juzgados los que habiéndoseles 
dado pasaporte con ruta detallada para los pueblos de su na
turaleza se desvien de ella ó regresen á esta ciudad con el pro
pio fin, ün perjuicio de la responsabilidad de las justicias y  
subalternos de seguridad pública que les hayan habilitado los 
que necesitan para ello.

5? Los padres, parientes ó protectores de los asilados que 
pretendan sacar alguno darán una fianza suficiente á respon
der de las multas y  condenaciones en que incurran los reinci- 
dentes , y  sin este requisito no se concederá licencia alguna.

6a Los habitantes de esta capital por su parte coadyuva
rán al exacto cumplimiento ele todo en sus legítimas repulsas á 
los trasgresores de las precedentes medidas , respecto de los 
que ejercitarían una mal entendida caridad, que han desplega
do suficientemente en favor de los verdaderos necesitados , por 
medio de las suscriciones á que tan generosamente se prestaron.

Granada 7 de Junio de i 844*===í ,rancisco óe Galvez.
(C. de la V .)

Cádiz 1 5 de Junio.

A y e r  llegó á esta ciudad el Sr. D. Antonio Ruiz T a g le  de 
vuelta de su viaje á la corte, que tan útil ha sido para el pue
blo de Cádiz y  su provincia. Con este motivo los alumnos del 
colegio de medicina, elevado hoy á facultad, dieron anoche al 
Sr. Ruiz Tagle una brillante serenata en demostración de su 
aprecio y  gratitud por los servicios que generosamente ha pres
tado á este pueblo , hasta conseguir del Gobierno la orden que 
deja sin efecto la destrucción decretada ya de aquel ilustre y  
antiguo establecimiento.

Un inmenso pueblo concurrió á la serenata. Los alumnos 
del colegio prorumpieron repetidas veces en vivas entusiastas 
al Sr, Ruiz Tagle, á quien con razón llamaban su generoso pro
tector. Sucesivamente fueron entrando en la casa del mismo 
Sr. T a g le ,  y  personalmente le felicitaron é hicieron presentes 
sus sentimientos , habiéndoseles servido un abundante refresco 
que no por haber sido improvisado dejó de ser tan elegante 
y  animado como debia esperarse.

Entre las aclamaciones de los alumnos oimos varios vivas 
a las corporaciones é individuos que han contribuido con el 
Sr. Tagle  al éxito favorable de las reclamaciones de este pue
blo, vivas que iban mezclados con otros al Gobierno de S. M., 
y  que nacían seguramente del corazón, asi como demostraban 
los sentimientos de patriotismo de esa juventud brillante , que 
es una de las mejores esperanzas de nuestra patria. (Com.)

M A D R I D  2 0  D E  J U N I O .
-    . - — ■■   n . | ....

APREHENSIONES DE CONTRABANDO.

El 22 de M ayo el subteniente excedente de la comandancia 
de Barcelona, D. Antonio Somovilla, vetificó la aprehensión

de 178 libras de tabaco picado y  cigarros habanos en el ber
gantín español P ila sa r , procedente de la Habana. *

El 28 del expresado mes el referido oficial consiguió la d© 
ocho bultos de géneros de ilícito comercio en la polacra tosca- 
na A d e le , procedente de San Esteban.

El cabo interino de caballería de la de Zaragoza , Blas 
Martínez , verificó el dia 25 del propio Mayo con varios indi
viduos que le acompañaban la aprehensión de ocho fardos 
de géoeros de contrabando en un monte distante tres leguas del 
pueblo de Alfajarin.

Habiendo salido en persecución de dos ladrones que diva
gaban por la parte de la Esclavitud, en la provincia de la C o -  
ruña,el cabo de carabineros Bernabé Foronda y  cinco indivi
duos mas que le acompañaban la tarde del 23 del anterior, 
dieron con ellos en una casa, de la que trataron fugarse atrope
llando á los carabineros; pero estos que la tenían rodeada para 
reconocerla les rompieron el fuego, de que resultó muerto uno 
de ellos y  herido y  preso el otro, llamado Conde , dejando ade
mas en poder de los referidos carabineros algunas armas y  mu
niciones con otros efectos al parecer de lo que habian robado.

También capturó el 21 del mismo mes el referido cabo á 
un malhechor liado Manael V are la ,  que se había fugado de 
una partida de tropa del ejército , que lo conducía preso al 
al pueblo de Caldas.

En la tarde del 12 de Mayo logró el sargento primero, 
Roque Fernandez, de la comandancia de Zamora, con varios 
individuos la captura de seis hombres desconocidos y  aun 
sospechosos en las inmediaciones de la venta del Perro, los cua
les fueron entregados á la justicia de la villa de Laguna del 
Negrillo.

En la madrugada del 24 del referido M ayo consiguió otra 
aprehensión de 23 bultos de géneros de ilícito comercio el co
ronel primer gefe de la de Cádiz , D. Bernardo Fiol , acom
pañado del capitán D . Francisco Conill y  varios individuos 
de las clases de tropa , en unas peñas junto al castillo de Santa 
Gatalina.

Recorriendo el cabo segundo de caballería de la misma co
mandancia, Andrés Ib e r r i , la  madrugada del 20 de dicho mea 
el distrito que le estaba confiado en unión de dos carabineros, 
observó que una barca atracó en el sitio llamado Puntamala, 
demarcación de Torrenueva , y  dirigiéndose sobre ella pudo 
conseguir aprehenderla, con mas I 1 bultos de tabaco , y  viendo 
que los tripulaute3 y  algunos paisanos protectores ó dueños del 
género precipitaban su fuga, marchó en su persecución, é inter
nándose en la sierra capturó dos de aquellos, I03 cuales condu
cía al punto de la aprehensión ; pero al llegar á un arroyo le 
pidieron les permitiese beber agua, á lo que accedió gustoso, 
y  bajándose también el referido cabo con el propio objeto lan
zóse sobre él uno de los criminales con la mayor alevosía, cau
sándole multitud de heridas con uu cuchillo, que terminaron en 
el momento con su existencia. (B . del E  )

A y e r  han sido conducidos á la última morada los restos 
mortales del Excmo. Sr. D . José María A lós  , marques de 
A1Ó3 , teniente general de los ejércitos nacionales y  ministro 
excedente del supremo tribunal de Guerra y  Marina.

E l fúnebre cortejo marchaba en el orden siguiente :
Abria la marcha un batallón del regimiento del Infante coa 

su coronel á la cabeza ; seguía el féretro eo un carro tirado por 
muías enlutadas y  rodeados de pobres de San Beroardino con 
hachas encendidas ; seguían al carro todos los Síes. gefes y  
oficiales de la guaraiciou y  otras muchas personas distinguidas. 
Marchaban después dos escuadrones del regimiento de Santia
go mandados por el brigadier coronel de este regimiento, y  
cerrabao la marcha varios coches de respeto. El batallón del 
Infante ha hecho las descargas de ordenanza. l ia  mandado estas 
tropas el general D. José de la Concha.

Continúa el reglamento interior para la sociedad as
turiana linera y algodonera.

Art. f8. Las votaciones por socios se harán para todos los 
puntos accidentales; la votación por series se empleará para la 
elección de personas , para la decisión de todos los asuntos im
portantes y  decisivos, y siempre que lo reclamen 10 socios.

La votación pública por series se verificará nominalmenfe, 
llamando el secretario los individuos de cada serie, empezando 
por la que tenga derecho á mas votos, y  contestando sí ó no 
el votante, computando luego los votos que correspondan dos 
individuos designados de antemano por suerte , auxiliados del 
secretario.

La secreta se verificará en la forma siguiente:
Se colocará en la mesa de la presidencia una caja cerrada: 

el secretario irá llamando nominalmente á los individuos de cada 
serie, empezando por la que tenga derecho á mas votos, los 
cuales se acercarán é incluirán en la caja un papel con el nom
bre ó nombres, si se trata de elecciones, ó una bola blanca ó 
negra, si de la decisión de otro punto.

Concluida la votación de dicha serie, dos individuos de la 
serie mas distante de la que habrá votado, auxiliados del se
cretario , harán el escrutinio, cuyo resultado anotarán aquellos 
en un papel, que rubricarán.

Irán votando sucesivamente las series por este órden, ve
rificándose los escrutinios por dos individuos de las mas distan
tes ; y  después de terminada la votación se formará el escruti
nio geueral por el secretario y  los dos individuos designados 
por suerte, teniendo en cuenta el número de votos anotado a 
cada una, y  se publicará.

A rt.  jg . L a  votación pública por socios se hará por senta
dos y  levantados.

Art. 20. Para evitar dudas y  dificultades se tendrán por 
distantes entre sí para el objeto de las votaciones é interven
ción de escrutinios las series en esta forma:

De la 1? ,  2 ? ,  3? ,  4? y  5?, series, la r o í  y  la o í  
D e la , 7? , 8? , 9? y  1 o !  , la 1 ? y  la 2?
Por consiguiente en las votaciones de las cinco primeras se

ries intervendrán dos individuos de la 10.a y  g *  series , y  en 
las de las cinco últimas dos de la 1.a y  2.a

Art. 2 1. Si en alguna votación apareciesen mas votos que 
los proporcionados al número de votantes serán anulados loa 
que hubiere de exceso , descontándolos de la parte que haya 
obtenido mayoría , y  se computará esta con aquella rebaja, si 
hubiese conformidad; pero si hubiese reclamación de un nú
mero de socios, cuyo voto sea igual al número de votos anula* 
dos, se repetirá la votación.

A rt .  22. Guando en la elección de personas para los car
gos de la sociedad, ó en la votación de las propuestas á la jun
ta general, no resultase que ninguno reúna mayoría absoluta



ele votos, se procederá a segundo escratiuio entre los qae mas 
votos reúnan , contándose tres para cada cargo: y si tampoco 
en este segundo escrutinio resultase mayoría, se procederá al 
tercero entre los dos que mas votos obtengan. En caso de em
pate será elegido el que mas acciones tenga: y si tuvieren las 
mismas la suerte decidirá.

Art. 20. No se podrá interrumpir la deliberación sobre el 
balance y estado de las operaciones verificado por la sociedad, 
y propuestas que haga la dirección ; y cualquiera otra propo
sición que se hiciere relativamente á estos objetos, se exami
nará posteriormente, á no ser que la dirección acoja alguna adi
ción ó modificación á sus propuestas.

Art. 24* Concluida la votación sobre el balance, opera
ciones y medidas que la dirección proponga, si fuese desapro
bada alguna, podra deliberarse sobre las proposiciones que se 
hubieren hecho acerca de ella,

Art. 25. Terminada la discusión y votación de estos asun
tos , si se presentase alguna proposición al examen de la junta 
general, deberá ser suscrita por un socio ó socios que represen
ten IO acciones.

Esta proposición pasará al examen de la dirección y <je nn 
individuo de cada serie hasta la 5? inclusive, que examinarán 
en el acto si el asunto que es objeto de la proposición ofrece 
dificultad grave , y es de gran trascendencia ó no. En el pri
mer caso con sola esta declaración se reservará su discusión para 
la s-sion inmediata: en el segundo se podrá discutir inmedia
tamente.

Art. 2fi. No se admitirá ninguna propuesta que tenga por 
objeto la alteración ó modificación de los estatutos ó del regla
mento antes de pasados cinco años, y después no podrá discu
tirse sin que se anuncie de una á otra junta general.

Art. 27. A medida que se vayan acordando las resolucio
nes , se irá leyendo por el secretario la nota que sobre ellas 
haya tomado para servir de minuta del acta; y aprobadas que 
fueren, se rubricarán por dos directores con aquel objeto.

Con estas minutas se redactará luego el acta por el secre
tario, que, aprobada por la junta general, se escribirá en el li
bro que al efecto se lleve.

CAPITULO III.

De los cargos para la dirección de la sociedad.

Art. 28. Para obtener alguno de los cargos de la dirección 
es indispensable reunir las circunstancias siguientes:

1? Ser natural de estos reinos ó haber obtenido carta de na
turalización con arreglo á las leyes.

2? Ser mayor de 25 años.
3? Hallarse en la libre facultad de la administración de sus 

b enes.
4? Ser propietario del número de acciones que establece 

el art. i 5 de los estatutos.
5? No haber hecho quiebra ó suspensión de pagos, á no 

haber pasado tres años después de su rehabilitación con buen 
concepto en la plaza.

6* No haber sido condenado á pena corporal.
Art. 29. No podrán formar parte de la dirección á la vez 

las personas que tengan sociedad mercantil colectiva, ó que se 
hallen relacionados entre sí con vínculo de parentesco, á sa
ber : d°e padre, hijo, yerno , nieto ó cuñado.

Art. 3o. Los directores se elegirán indistintamente entre 
los accionistas que tengan el número de acciones que señalan 
los estatutos.

Art. oí. Siempre que hubiere de precederse á la elección 
de cargos, deberá nombrarse la totalidad de estos efectivos 
conforme á los estatutos , y ademas dos suplentes, á saber:

Guando por primera vez se nombre la dirección, se elegi
rá un presidente, cuatro directores y dos suplentes.

Cuando se renueven por quintas partes se nombrará el que 
cesare, las vacantes que hubieren ocurrido y las vacantes de 
la clase de suplentesi alguna existiese.

Art. 32. Nombrada la primera vez la dirección las vacan
tes que ocurriesen por ausencia , enfermedad ú otra causa se 
llevarán por los suplentes, entrando por el orden de su nom
bramiento.

Art. 33. En el caso de que apurados los suplentes queda
ren aun vacantes en la dirección, se convocara á junta extraor
dinaria para llenarlas, pudiéndose ó no confirmar como efecti
vos á los suplentes que hubieren entrado en la dirección.

Art, 34. La elección se verificará por papeletas escribien
do en cada una tantos nombres cuantos sean los cargos que 
hayan de nombrarse, contando efectivos y suplentes; y veri
ficado el escrutinio conforme á los artículos 18 al 22 será pro
clamado presidente el que mas votos reúna , primero , segando 
tercero y cuarto director, los demas por los votos que tengan, 
y suplentes primero y segundo los que reúnan menos, y clasi
ficados por lo* que obtengan.

Art. 35. Por este orden se sustituirán en la presidencia de 
la dirección en ausencia y enfermedades del presidente.

Art. 36. También entrarán los suplentes al reemplazo de 
los propietarios en caso de renuncia.

Art. 3y. Verificada la votación y comunicada al nombra
do por presidente, presentará este y los demas directores ai 
depósito las acciones que les correspondan con arreglo al artí
culo i 5 de los estatutos, y verificados aquellos tomarán pose
sión de su encargo.

Art. 38. En caso de enfermedad y ausencia del gerente le 
sustituirá Doña María Alonso , su esposa, auxiliada de uno de 
los directores , y á este el suplente que corresponda : en el de 
muerto ó renuncia la dirección procurará inmediatamente su 
reemplazo , que se considerará interino basta la reunión de la 
primera junta general.

CAPITULO IV.

De la organización y atribuciones de la dirección.

Art. 3p. La dirección se reunirá todos los 14 y 28 de mes 
por la noche en el salón que al efecto se le destine en el edifi
cio del establecimiento , y asistirán á sus sesiones el director 
gerente , los directores contadores y el secretario.

Art. 40. Se comenzará la sesión por la lectura del acta de 
la anterior, y aprobada esta el director gerente dará cuenta de 
las operaciones ejecutadas durante la quincena, presentará el 
arqueo y un estado de las obligaciones y cobros que haya pen
dientes para la quincena próxima.

Art. 41. Sobre las operaciones ejecutadas ó las que haya 
pendientes de ejecución deliberará la dirección lo convenien
te , fijará las reglas que deban observarse en las de la próxima 
quincena, y se ocupará en seguida de los demás asuntos de sus 
atribuciones.

Art. 43. Para formar acuerdo se necesita la concurrencia 
de tres individuos a lo menos , sin contar el gerente y el se
cretario.

Art. 43. El individuo ó individuos da la la dirección no 
tienen voto cuando se trata de asuntos de contaduría en que 
hayan tomado parle , ni el director gerente eo aquellos en que 
haya intervenido : pero unos y otros votarán en los puntos 
generales que se suscitan.

El secretario no tiene voto en la dirección.
Art. 44. Las votaciones serán públicas y i  mayoría abso

luta de votos ; en caso de empate prevalecerá la opinión del 
presidente en los asuntos perentorios y que no toleran dilación: 
en aquellos que admiten espera, se volverá á votar en la sesión 
inmediata.

Art. 45. Por indemnización de asistencia se distribuirá en
tre los directores presentes 200 rs. va. por sesión , cuyo re
parto #e hará por trimestres , según certificación del secre
tario.

Art. 46. El director que no pueda acudir á la junta de
berá avisarlo á la hora señalada , y si no lo hiciere se le des- 
contará de las indemnizaciones de asistencia la mitad de lo que 
le hubiese correspondido en la última á que haya concurrido.

Art. 47. El que faltare sin causa reconocida de enferme
dad ó ausencia ¿ seis juntas seguidas, se entenderá que renun
cia el cargo , y haciéndole saber su cesación, se avisará al su
plente á quien corresponda.

Art. 48. Las atribuciones de la dirección son las si
guientes :

1? Nombrar los directores contadores.
2" Acordar las épocas de los plazos concedidos para pago 

de las acciones y cupones.
3? Declarar incursos en el artículo 8.° de los estatutos á los 

socios que en el plazo señalado dejen de aprontar el pedido que 
se les exija, y proceder á la cancelación de las acciones.

4» Convocar á junta general de accionistas ordinaria ó ex
traordinaria conforme á los estatutos y reglamentos.

5? Formar cada año una memoria, que deberá imprimirse, 
y que comprenda la historia de las operaciones hechas por el 
establecimiento entre una y otra junta general ordinaria , ex
presando los resultados sacados del balance] de los libros, y 
manifestando en su consecuencia los dividendos á que haya lu
gar, la cantidad destinada al fondo de reserva, la destinada á 
amortización del material y edificios del establecimiento, y lo 
demas que juzgue conveniente para su fomento , cuyo trabajo 
ha de servir de materia á la junta general.

6? Proponer á la misma las personas que hayan de desem
peñar los cargos de secretario, tenedor de libros , cajero y 
guarda-almacenes , y su remoción por motivos justificados.

7» Acordar los establecimientos de que habla el art. 3? de 
los estatutos, formar los reglamentos para su gobierno y admi
nistración , y nombrar las personas que en ellos hayan de des
empeñar los cargos que se señalen.

8? Nombrar los corresponsales de 1% sociedad en todos los 
puntos del reino y del extrangero donde se conceptúen ne
cesarios.

Art. 49. Cualquiera director que no se conforme con el 
voto de la mayoría , tiene derecho de consignar el suyo parti
cular por escrito, de que se hará mención en el acta.

Art. 5o. Siempre que se trate de asuntos en que tenga ín
teres alguno de los directores, ó director gerente, ó sus socios 
en compañía colectiva, ó la de su padre, suegro, abuelo, nie
to, yerno, hermano ó cuñado, se retirará déla sala ínterin se 
delibera sobre ellos.

Art. 5i. El presidente de la dirección ‘tendrá en las sesio
nes los mismos derechos que el de la junta general para con
servar el orden en la discusión.

Art. 62. Si en algún caso reclaman la votación secreta por 
tres directores , se verificará asi por medio de bolas de diferen
tes colores.

Art. 53. Los directores y demas funcionarios no tendrán 
mas que un voto, cualquiera que fuese el numero de acciones 
que tengan.

Art. 54. Al fin de cada sesión se leerá por el secretario 
la minuta del acta , que rubricará el presidente , y el secre
tario formará por ella la que ha de extenderse en un libro es
pecial.

Art. 55. La dirección nombrará un consultor letrado en
tendido en la legislación mercantil, con quien consultará las 
cuestiones que ocurran y se rocen con puntos de derecho, el 
cual gozará una asignación de 40 rs. vn. anuales, con obliga
ción de asistir á las sesiones de la dirección para ilustrarla 
verbalmente en los casos que puedan ocurrir.

Art. 5b\ Los directores contadores podrán ser suspendidos 
de su encargo por la dirección en caso de que abandonasen 
el ejercicio de sus funciones ó abusasen de él en provecho 
particular ; y en este último caso no podrán obtener jamas 
cargo en la sociedad, si la junta general, á quien darán 
cuenta , lo estimare asi.

CAPITULO V.

Del director gerente•

Art. 5y. El director gerente en su calidad de apoderado 
general de la sociedad la representa en todo lo concerniente 
al objeto de su creación, y lleva exclusivamente la firma para 
cuanto ocurra dentro y fuera del establecimiento,

Art. 58. Es ademas el gefe inmediato de todas las depen
dencias del establecimiento , y como tal forma reglamentos, 
lleva la correspondencia y vigila la contabilidad general, sus- 
pende á los empleados que no sean de su nominación cuando 
lo juzgue conveniente, dando cuenta á la dirección , ejecuta 
cnanto disponga esta , remueve los empleados y operarios que 
son de su nominación, y celebra y firma los contratos á nom
bre del establecimiento.

Art. 5p. No podrá verificarse recibo ni pago alguno, en
trar ni salir nada de los almacenes sin la rúbrica del director.

Art. fio. El director gerente asistirá á las oficinas á todas 
las horas en que esten abiertas, á las sesiones de la dirección, 
y no podrá ausentarse de la villa sin previo aviso á esta.

Art. fii. Los establecimientos subalternos se, entenderán 
con el dilector gerente, quien les comunicará las órdenes é 
instrucciones correspondientes, de acuerdo con las reglas esta
blecidas de antemano por la dirección.

Art. fi2. Será obligación del director gerente presentar to
das las quincenas á la dirección nn estado expresivo de las 
operaciones ejecutadas de todas clases durante la quincena, una 
nota de las existencias en caja en metálico ó en cartera, y otro 
de las obligaciones pendientes para la próxima quincena.

Art. fi3. Al fin de cada mes presentará á la dirección nn 
estado de las operaciones de los establecimientos subalternos y

saldos délas cuentas de los comisionados en las provincias, y 
disposiciones pendientes con aquellos, para acordar lo que so 
tenga por conveniente.

Art. 64. Toda operación que se ejecute por el director ge
rente deberá sentarse en las oficinas en la forma qiie los regla
mentos lo establezcan, ó que la dirección lo determinare.

Art. fi5. El director gerente presentará á la junta general 
el presupuesto de gastos de la sociedad para su aprobación, y 
siempre que ocurra alguno no comprendido en aquel formará 
otro particular extraordinario que someterá á la aprobación de 
la dirección, sin cuyos requisitos no podrá satisfacer cantidad 
alguna.

Art. fifi. El director gerente responderá á la sociedad da 
toda operación que ejecutare contra lo prescrito en los estatu
tos , reglamentos ó disposiciones de la dirección; y en el caso 
de incurrir en la responsabilidad de que habla el art. 5fi, in
currirá en la misma incapacidad de obtener cargo alguno en el 
establecimiento , ademas de reembolsar al mismo é indemnizar
le de los daños y perjuicios que le hubiese ocasionado. La di
rección goza, respecto del director gerente , la misma facultad 
que el citado artículo le atribuye respecto de los directores 
contadores.

Art. 67. El director gerente gozará un sueldo mensual do 
40 rs. vn. y un ínteres de 10 por loo en las utilidades so
ciales.

CAPITULO VL 

De las oficinas.

Art. 68 Las oficinas del establecimiento serán secretaría, 
teneduría de libros , caja y archivo.

Art. 69. La organización , plantilla y órden de trabajos 
de estas oficinas se expresarán en un reglamento que formará 
el director gerente y aprobará la dirección. Podrá modificarse 
si la experiencia acreditase ser conveniente.

Art. 70. El secretario, el tenedor de libros y el cajero 
gozarán del sueldo de fi3 rs. vn. anuales,

Art. 71. El cajero presentará una fianza á satisfacción de 
la dirección.

Art. 72. El archivero gozará del sueldo de 2400 rs. vn. 
anuales.

Art. y3. Para cada ano de estos cargos se escogerán per
sonas de idoneidad y aptitud para el trabajo.

Art. 74. La teneduría de libros llevará los que sean nece
sarios para la mas exacta contabilidad , y estara montada de 
manera que queden en el dia sentados en el diario y pasados 
al libro mayor todos los asientos de las operaciones que se 
hubiesen ejecutado.

Art. 70. Ademas será cargo suyo formar balances mensua
les, que se sentarán en otro especial que tenga en su poder el 
director gerente.

Art. 7fi. De todo cobro ó pago que se hiciere se llevará 
intervención en la teneduría de libros, de manera que no em
barace el mas rápido y expedito curso de estas operaciones.

Art. 77. El secretario llevará libros copiadores á estilo de 
comercio, registros de acciones, libros de actas y demas que 
convenga para el mejor orden de los negocios, con separación 
de los correspondientes á la junta general, dirección y ge
rencia.

Art. 78. La caja se dividirá en dos secciones , una general 
y corriente, y otra que comprenda el fondo de reserva, las ac
ciones no emitidas, las fianzas y demas objetos de esta clase.

Art. 79. Llevará el cajero los libros necesarios para que 
consten con la debida especificación y claridad todas las ope
raciones , y por ningún motivo dejará de sentar en el borrador 
diario todos los cobros y pagos ejecutados en el dia.

Art. 80. El archivero tendrá ordenados los papeles que se 
le entreguen con índices bien especificados ; de forma que en 
el momento pueda entregar, bajo recibo siempre, los que se 
le reclamen para el mas pronto y acertado despacho de los 
negocios corrientes.

Art. 81. Todos los libros estarán foliados con arreglo á lo 
prescrito en el código de comercio, y ademas rubricados por 
uno de los directores.

CAPITULO VII.

De los arqueos.

Art. 82. El 14 y 28 de cada mes á las tres y media de la 
tarde se verificará el arqueo, cuyo resultado se sentará en un 
libro especial, que firmarán el cajero y el tenedor de libros, y 
poniendo su V.° B.° el director gerente y uno de los direc
tores.

Art. 83. Lo nota de las existencias , comprobada con los 
asientos del libro mayor, será presentada á la dirección en la 
junta de la misma noche.

CAPITULO VIII.

De los talleres.

Art. 84. Los talleres del establecimiento serán prepara
ciones para la filatura del algodón y filatura, preparaciones 
para el tejido del lino y del algodón y tejido de ambos, mo
tores, fragua, carpintería, tornos, ojalatería , guarnicionería, 
grabado, laboratorio, estampado, batan, tintes, tendederos, 
aderezo y almacenes.

Art. 85. La organización, plantilla y órden de trabajo» de 
estos talleres se expresarán en un reglamento que formará el 
director gerente y aprobará la dirección: podrá modificarse si 
la experiencia acreditase ser conveniente.

Art. 8fi. Los directores contadores, ademas de la gratifica
ción señalada para asistencia á las juntas, gozarán del sueldo 
de 43 rs. vn. anuales.

Art. 87. Los sueldos de los maestros, operarios y deroas 
personas empleadas en los talleres serán determinados por la 
dirección á propuesta del director gerente.

Art. 88. También se votarán por la dirección á propuesta 
del director gerente un fondo de socorro para los operarios en
fermos ó imposibilitados, y un fondo de recepción para socios 
y forasteros.

CAPITULO IX.

De los establecimientos subalternos.

Art. 89. Cuando la dirección juzgue conveniente la crea
ción de algún establecimiento subalterno, previos todos los 
informes y en reunión de antecedentes y datos necesarios para 
justificar su plantación , se procederá á su instalación.

(Se continuará.)



AVISOS.
LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

H o y  j u w e s  20 del  a c t u a l , á las ocho y  medía en punto de 
la n o c h e ,  verifica esta sociedad sesión de c ompet enc i a ,  «n ía 
q u e  tomaráa  parto la quin ta  y  sexta sección.

B an co  d e  I sabel  1 1 . =  Ha bi endo espirado en 3 o  de M a y o  
p r óx i m o pasado el úl t imo plazo para )a inscripción de acciones 
del  Banco de Isabel  I I  , la junta di rect iva de dicho es tableci
miento ha tenido por conveniente disponer  que  no se emitan 
mas aciones,  y  que  se pu b l i qu e  este acuerdo p a r a  los efectos 
conducentes .

Madr i d  17  de J u n i o  de i 844 . = P o r  el Banco  de I sabel  I I ,  
ti director  g e r e n t e , M.  S. López.

Colegio nacional de V e t e r i n a r i a . ^ P a r a  da r  cumpl imiento 
i  ana Real  órden di r igida al Sr. director  de este establecimien
to,  se hace saber  á todos los prole-sores veterinarios hal larse v a 
cantes cuat ro plazas de mariscales de ar t i l ler ía , una para la 
H a b a n a ,  dos para Cuba  y la otra para P u e r t o - R i c o  , dotadas 
cada una con el haber  de 5 o  pesos ; y  debiendo proveerse en
tre aquellos profesoras , se pone en su couocimieoto á fin de 
que  los que aspiren á ellas acudan á esta secretaría por medio 
de una  solicitud especial  en el término i mpr or ogabl e de I 5 
dias 1 á contar  desde la publ icación de e3te anuncio ,  pasados 
loa cuales se p r opo ndr án  á S. M.  los mas beneméritos.

U n  profesor de f rancés ,  natural  de Par ís ,  q u e  reside hace 
t iempo en E s p a ñ a ,  enseña á leer,  escr ibir  y  habl ar  con pureza 
dicho idioma por un método teórico-práet ico que facili ta el es 
tudio y  la adquisición de una buena pronunciación.  Da  leccio
nes en su casa y en la de los discípulos.  D a r á n  razón en la li
brer ía de D o ñ a A .  P o u p a r t ,  cal le del A r e n a l ,  f rente á la p l a 
ga de Celenque.  2

BOLSA DE M A D R ID .
Coti z aoion del día  18 de Junio á las dos de la tarde*

EFECTOS PUB LIC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 0 | y  20 siete dieciseisavos á 

60 d. f. ó vol. en carpetas.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte

r ior , 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 00.
T ítulos al portador del 4 por 100 , 00.
Id. id. del 3 por 100 , 27¿f al contado: 2 8 , 27J , $ y 28& á v. f. ó 

vol.: 28£ y  23¿ á v. f. ó vol. á prima de % y  siete dieziseisavos 
por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 54 y 55 á 60 d. f. 
6 vol.: 55 á 60 d. f. ó vol. á prima de 4 por 100.

Cupones llamados á ca p ita lizsr , 00.
Idem no llamados á cap italizar, 2 al contado.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el, 00.
Id. sin Ínteres, 6 tres dieziseisavos y  64 á v. f. ó vol. á prima de ¡  

por 100.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía del Canal de C astilla, 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de V alenoia, 00.

CAM BIO S.

Lóndros á 90 d ias, 58 á 3 7 i, Paris, 16-9 á 8.

A lica n te , 1 d. Málaga, 1 dL
Barcelona á ps. f8., id. id. Santander, 1 pap* Id.
Bilbao, 14 d. Santiago, £ d.
Gádiz, l i  din. id. S e v illa , 1 pap. id.
Coruña, 1 d. V alencia, 4 id. id.
Sranada, l f  id. Zaragoza, |  á 1 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
D .  Fr an c is co  de Pau la  A l v a r e z ,  juez de pr i mera  instancia 

de  esta c iudad de Ar cos  de la Fr onte ra  y  su pa r t ido  &c.
E u  vi r tud del presente cito , 1 lamo y  emplazo á todos los q u e  

se crean coa  derecho á los bienes que const i tuyen las capellanías 
fundadas  en esta c iudad por T omas  García  Laines y  Catal ina 
L e on a r d a  de A r c e  , su mug er  , para que en el término de 3 o  
d i a s ,  contados desde la techa de este edicto , acudan á e jercer 
lo por  sí ó por  medio de procurador  con poder  bastante en este 
j u z ga do  y  por  la escr ibanía  del  infrascrito en el expediente q ue  
en el mismo se ha promovi do á solicitud de Do ña  Fr auc i sca  
T e n o r i o  sobre la l ibre adj udi cación de dichos bienes. Y  para 
q u e  l legue á noticia de ios q ue  se crean con derecho á aquel las  
•e pone el presente.

A rc o s  á I? de J u n i o  de 1 8 4 4 ~ ^ panc ŝco de Pau la  A l v a -  
r *z . =s Por  su m a n d a d o ,  Antoni o Joié  N a v a r r o .

D.  J u a n  F a l c e s ,  juez propie tar io de pr imer a instancia de 
esta c i udad de Monti l ia y  su part ido.

E n  vir tud del presente c i t o , l lamo y  emplazo a todas las 
personas qu e  se c r ean con derecho á los b ienes-dot e de la ca
pel lanía q u e  en esta c i udad fundó el l icenciado A n d r é s  G a r 
c í a Cañasberas  , para que en el término de 3 o  d i * s , contados 
desde  su publ icación en la Gacet a da M a d r i d  y Bolet ín oficial 
d e  esta provi nci a , se presenten en mi j uzgado y  escr ibanía  del 
ac tuar io  á de d uc i r  en forma el q u e  les asista en ex pedi ent e 
i ns t r ui do e a  sol ici tud de la pr opi edad de d i cha  capel lanía.  

D a d o  en la c iudad de Mont i l ia  á 5 de J u n i o  de i 8 4 4 ‘*e*

J o a n  Falces.  =r.Por mandado de S. S . , F l or en ci o Sánchez C a s 
tellano.

E n  v i r t ud de providencia del Sr. D .  Manuel  G u e r r e r o ,  t e
niente d e  alcalde consti tucional  de esta M.  1:1. vi l la,  ref rendada 
por  su escribano D.  J o a q u í n  de R o m a n a ,  se c i t a ,  l lama y  
emplaza á D.  Manuel  A b a s c a l , vecino de esta c o r t e ,  cu yo  p a 
radero se i g n o r a ,  para qu e  en el término preciso de 3 o  ciias, 
que  por pr i mero y úl t imo se le señala , se presente en su tenen
cia de alcaidía consti tucional  para hacerle saber cierta p r ov i 
dencia dic tada en expediente que  cont ra el mismo se sigue; con 
apercibimiento que de  no co mpar ecer  le p ara rá  el perjuicio 
q u e  h aya  lugar.

P o r  providencia del Sr.  D.  J u a n  de C h i n c h i l l a ,  ministro 
honorar io de la audiencia de Va l la do l i d  y  juez de pr imera 
instancia de esta villa , ref rendada del escribano del  número de 
la misma D.  Fel ipe  J os é  de I b ab e  , se ha señalado para  n u e 
va junta de acreedores á los bienes de D.  Lor enzo T i i b ó  , v e 
cino y  relojero que fue en esta dicha v i l la ,  el dia I? de J u l i o  
próximo ve n id er o ,  á la una de su t a r d e ,  en la audiencia de 
S. S. , sita en el piso bajo de la terri torial .  Lo q ue  se anuncia 
ai p ú b l i c o ,  á fin de que l legando á noticia de ios que se crean 
con derecho á los ci tados bienes , concurran por  si ó represen
tados p e r  persona competentemente autorizada con los d oc u 
mentos justificativos de sus respectivos créditos á la junta  e x 
presada ; apercibidos lós q ue  no asistan de estar y  pasar  por  
la resolución de ios concurrentes  , parándoles  el perjuicio que 
haya lugar .

En vir tud de providencia  de los señores de la sala p r i me r a  
de la audiencia terr i torial  de esta capital  se cita , l lama y  e m 
plaza á J u a n  del P a r d o  y  J u a n  del Cueto , para que  en el t é r 
mino de 20 dias siguientes al de este anuncio se presenten en 
di cho t r ibunal  y  escribanía de cámara de D.  J u s t o  Morai ta ,  
por  medio de p r oc ur ador  con poder  ba stan t e ,  á usar de su 
derecho en los autos qu e  siguen con D.  Lui s  López de Or ch e  
sobre l iquidación de cargas de la casa calle del Vent orr i l l o,  
iiúni. 3 ,  manzana 8 4 ; con apercibimiento q ue  de no verificar
lo se entenderán las di l igencias con los estrados de la s a l a ,  y  
les parará  el per juic io que ha ya  l ugar,

D .  Antonio Crooke , abogado de los supremos t r ibunales  y  
juez segundo de pr imer a instancia de esta c i udad  de J e r e z  de 
la F  r ou i er a ,  su término y  jurisdicción &c.

P o r  vi r tud del presente ci to ,  l lamo y  empl azo por  p r i me 
ro , segundo y  úl t i mo término á todas las personas q ue  se con
sideren con derecho á los bienes de la capel lanía q ue  en esta 
iglesia parroquial  de S.m Miguel  fundó F r a y  P ed ro  de T o r 
res , q ue  ha quedado vacante por fal lecimiento del p r es bí 
tero D .  Pedro F r e y  le G a l l a r d o ,  para que  dent ro de 3 o  dias,  
contados desde el ea qu e  se inserte este edicto en la Gaceta de 
Madr id  , comparezcan á deduci r lo  en este mi juzgado y  por 
ante el escribano públ ico infrascri to por sí ó por medio de pr o
curador  con poder bastante,  á cont inuación del expediente p r o
movido con este objeto ; en la inteligencia de que pasado el re
ferido término proveeré lo que corresponda rin mas citarles ni 
emplazarles,  entendiéndose las actuaciones con los qu e  hubiesen 
comparecido y  el promotor  fiscal.

D a d o  en la c i udad de J e r ez  de la F r o nt e r a  á I 7 de M ay o 
de i 844 = A u t o n i o  Mar ía  C r o o k e . = P o r  disposición del Sr.  juez,  
M anu el  Ga rc ía  de Acuña.

D.  Ant oni o M ar í a  C r o ok e ,  abogado de los t r ibunales  d é l a  
nación y  juez segundo de pr imera instancia por S. M.  de esta 
M.  N.  y  M. L. c i udad de J e r e z  de la F r o n t e r a ,  su término y  
jur i sdicción &c.

Po r  v i r t ud del presente c i t o ,  l lamo y  emplazo por  p r i m e 
ro , segundo y  úl t imo término á todas las personas que se c o n 
sideren con derecho á los bienes de dos capellanías que  en la 
iglesia parroquial  de San Dionisio de esta c i udad fundó D o ñ a 
E lv i r a  Mar t ínez Maldonado , que han quedado vacantes por  fa
l lecimiento del presbí tero D. Pedro F r e y l e  Gal lardo , para  que  
dentro 3 o  días,  contados desde el en que se inserte este edi c
to en la Ga ce t a  de Madr i d  , comparezcan á deduci r lo  en este 
mi j uzgado y  por ante el escr ibano publ ico infrascri to por sí 
ó por  medio de pr ocurador  con poder bastante , á cont inuación 
del expediente promovi do con este objeto ; en la intel igencia 
de que  pasado el referido término proveeré lo q u e  corresponda 
sin mas citarles ni emplazarles,  entendiéndose las actuaciones con 
ios que  hubiesen comparecido y  el promot or  fiscal.

D a d o  en la ciudad de Jert-z de la Fr on te ra  á 20 de M ayo 
de 1844 .— Antonio M a n a  Cro o ke .= :P o r  disposición del señor 
juez , Manuel  Garc í a de A c u ñ a .

D .  Antonio Cr ooke  , abogado de los supremos t r ibunales  
y  juez segundo de pr imer a instancia de esta c i u da d  de J e r e z  
de la F r o n t e r a ,  su término y  jur i sdicción &e.

P o r  v i r t ud del presente c i t o ,  l lamo y  empl azo por  pr ime
r o ,  segundo y  úl t i mo término á todas las personas que  se con- 
sid eren, con derecho á los bienes de la capel lanía q u e  en la 
santa iglesia catedral  de Cádiz  fundó Doña F r au c is c a  de 
M e d i n a ,  que ha quedado vacante  por  fal lecimiento del pres
bítero D.  Pedro F r ey le  Ga l la r do  , para qu e  dent ro de 3 o  dias,  
contados desde el en que  se inserte este edicto en la Ga cet a 
de M a d r i d  , comparezcan á de duci r l o en este mi juzgado y  
por  ante el escribano publ ico infrascri to por sí ó por medio de 
p roc ur ador  con poder bastante , á cont inuación del expediente  
promovi do con este objeto ; en la inteligencia de q ue  pasado 
el referido término proveeré lo qu e  corresponda sin mas c i 
tarles ni emplazarles,  entendiéndose las actuaciones con los que 
hubiesen comparecido y el promotor  fiscal.

Da d o en la c i udad de J e r e z  de la F r o n t e r a  á 2 3  de M a yo  
de 1844 . — Antonio Mar ía  C r o o k e . ^ P o r  disposición del  señor 
j u e z ,  Man u el  Garc í a de A c u ñ a .

S U B A S T A S .
Comisión pa ra  la obra  del nuevo Palacio del Congreso.=^> 

N o  habiendo tenido efecto el remate de la clavazón q ue  se ne
cesite en esta o b r a ,  señalado pa ra  el dia 18  del  c o rr i e n t e ,  ha 
acor dado la comisión que  se p u b l iq ue  de nuevo la s u ba s ta ,  la

cual  t endrá efecto el dia 10  del próximo J u l i o  á las ocho de la 
m a ñ a n a ,  hasta cuya  hora se admit i rán los pliegos cerrados q u e  
se presenten en la sobrestant ía de la obra  , p lazuela  de las C o r 
tes , y  q u e  deber án  en todo a r r e g l a r s e ' a l  adjunto pl iego de 
condiciones.

C o n d i c i o n e s  para la subasta de la c l a va zó n  qu e  n e 
ces i te  la obra, del nu ev o  P a la c i o  para Congreso  de  
los D i p u t a d o s .
1 ? E l  contrat ista se obl iga á proveer  á la obr a  de toda la 

clavazón que  en ella se neces i t e ,  la cual  será precisamente d a  
las fábr icas de V i z c ay a .

2? Las  clases de clavazón que se pedi rán para la o b r a ,  las 
coudiciones y  los precios de cada clase serán los siguientes:

Clases de clavos. Pulgadas.
Ent ran

en
arroba.

Reales vellón 
cada arroba.

Estaqui l las  de .  • . . 24 20 38
Medias estaquillas. 15 30 39
Clavos de á p i e . . 12 50 39
Id.  de á cuar ta .  . . 9 80 39
V e l i o t e ..................... 7 200 42
V e í l o t i i l o s .............. 6 200 40
T)e á dos cuartos. 6 350 4 8
D e  seis maravedís . 5 7 0 0 50
D e  á i .uar to........... 4 1200 54
De á ochavo........... s 1 75 0 57
De  c h i l l a . ................ 2 4 34oO 68
Medi a ch i l l a........... 2 SoOO 7 7
T a b a q u e z  cabeza

chica • .................... .. 7 0 0 0 96
I d.  cabeza grande. 40oO 58

3* Las  proposiciones ,  q ue  se harán  por  medio de pliego* 
ce r r ad os ,  deberán contener precisamente todas las clases q u e  
expresa la condición anter ior ,  con las mismas ci rcunstancias en 
cada clase de clavos y cou los mismos precios q ue  están prefi
jados , y no se admit i rá propuesta  que  carezca de a l guna de d i 
chas ci rcunstancias  , ó qu e  al tere las clases de clavazón , el n ú 
mero de clavos en cada a r r oba  ó el precio de esta.

4? Los proponentes deberán  hacer  consistir sus ofertas en 
la rebaja del tanto por ciento que  crean conveniente hacer  á loa 
precios f i jados;  en la inteligencia de que esta rebaja no ha d e  
recaer  sobre una ó mas clases determinadas  de c l a va zó n ,  y  sí 
sobre la total idad de e l l a s ,  en los términos siguientes ú  otro* 
esencialmente análogos :

CCD. F.  de T .  se obl iga á suminis t rar  á la obr a  del Pal ac i o 
del Congreso toda la clavazón qu e  para ella se necesite á lo* 
precios y  de las clases y  condiciones q ue  se prefijan en el pl ie
go que ha servido de nor ma para la s u b a s t a ,  y ofrece la r e
baja del  por  ciento , la cual  se hará del total valor  de c a d a
pedido al t iempo de ajustar  la cuenta  de lo q u e  i mpo r t a  p a r a  
real izar  su pago al cont ra t i s t a .99

5? El contrat ista se hal lará provisto del  sur t ido necesario,  
á fin de sat isfacer á los pedidos en el acto en que  se le hagan.

6? T o d o  pedido que  se presente eu la obr a  será reconocido 
por el arqui tecto ó por quien este d e l e g u e ,  y  su fallo será d e 
cisivo para la admisión del todo ó par t e del  pedido.

7 * A l  fin de cada periodo de o b r a ,  q ue  ea de cuat ro s ema
nas , se hará la l iquidación de la clavazón q u e  se ha y a  s u m i 
ni s t r ad o ,  y  «e abonará el importe al contrat ista.

8? En  el acto de realizarse el contrato afianzará el c o nt ra 
tista , á contento de la comisión , el cumpl imi ent o de estas c o n 
diciones y  la satisfacción de los per juicfos-qüe por  fal tar  á ella* 
el rematante p ue dan  ocasionarse á la obr a.

J u z g a d o  de pr imera instancia del  Bar qui l lo  de M a d r i d . =» 
A voluntad de su du ñ o,  y  en v i r t ud  de providencia  del señor  
juez de pr imera instancia de esta vi l la D .  J o s é  M ar í a  M o n t e -  
m a yo r  , dada ante el escr ibano de n úmer o  D .  M ig ue l  M ar í a  
Sierra , se saca á públ ica subasta una casa en la plazuela de  
Pue r t a  C er ra da  , esquina á la calle de C uchi l le ro s ,  núm.  24 
ant iguo y  19  moderno en la manzana I 6 j , q u e  tiene de sitio 
2 i 3 5 |  pi xs , tasada en 242,978  rs. v n . , sin mas carga que  la 
del íarol. Las personas que qui eran hacer  postura lo veri f icarán 
en dicho juzgado y  escr ibanía en el término preciso de I 5 dias;  
en la intel igencia de q ue  para su remate está señalado el dia 28 
del corr iente mes á las once en punto de la mañana  en la a u 
diencia de S. S. |  sita en el piso bajo de la t err i tor ial  de esta 
provincia.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y  media de la noche.
Ul t i m a  representación de  la t ragedia  n u e v a ,  or ig i na ! ,  en 

cuat ro  actos , t i t ulada

A L F O N S O  M U N I O ,
escrita por  la señori ta  de  Avel laneda.

C RU Z.  Ho y no hay función.

CIRCO.  A las ocho y  media de la noche.
i ? La comedia en un  acto t i tulada

L A  M A S C AR A R EC O NC IL I AD O RA .
2? Baile nacional.
3? La  comedia en u n  acto t i tu l ada

E L  M A R I D O  S O L T E R O .
4? T e r m i n a r á  con u n  popurr í  de bailes nacionales.


